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Reglamento Escolar  
Curso escolar 2010 – 2011 

 

Est imado Padre de Fami l ia :  

 

E l  Co leg io  Mahatma Secundar ia  e s tá  compromet ido  con  la  exce lenc ia  en  la  

educac ión ,  la  cua l  ex ige   no rmas ,  re speto ,  par t i c ipac ión ,  o rden  y  o rgan i zac ión  para  

p rop ic iar  e l  c rec imiento  académico  y  la  formac ión  adecuada de  su s  a lumnos .  

 

E s te  Reg lamento  I n te rno  p re tende  normar  e l  compor tamiento  y  e s tab lece r  lo s  

p r inc ip ios  y  va lo re s  de  ac tuac ión  de  toda la  comun idad de l  Co leg io  Mahatma Gandh i  

Secundar ia  ten iendo como base  lo s  l i neamientos  para  la  Organ i zac ión  y  

Func ionamiento  de  lo s  Se rv ic io s  de  Educac ión  Secundar ia  emi t idos  por  la  

Subsec re ta r ía  de  Se rv ic io s  Educat i vos  para  e l  D i s t r i to  Federa l  de  la  Sec re ta r ía  de 

Educac ión  Púb l i ca  y  lo s  l i neamientos  i n s t i tuc iona le s  p ropios .   

FILOSOFÍA INSTITUCIONAL: 

 

“Mantén tus  pensamientos  pos i t ivos  
porque tus  pensamientos  se convier ten en tus  pa labras .  

Mantén tus  pa labras  pos i t ivas  
porque tus  pa labras  se convier ten  en tus  acciones .  

Mantén tus  acciones  pos i t ivas  
porque tus  acciones  se convier ten  en tus  hábi tos .  

Mantén tus  hábi tos  pos i t ivos  
porque tus  hábi tos  se  convier ten  en tus  va lores .  

Mantén tus  va lores  pos i t ivos  
porque tus  va lores  se convier ten  en tu  des t ino.”  

Mahatma Gandh i  

 
 

SECUNDARIA 
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Nues t ro  P royecto  Educa t ivo .  
 
E l  ob je t i vo  in s t i tuc iona l  e s  educar  hombres  y  mu je re s  con p ro fundos  va lo re s  humanos  y  
é t i cos  para  su  i n serc ión  ex i to sa  en  e l  mundo de  hoy  como l íde res  re sponsab le s .  
 
Bu scamos  la  fo rmac ión  i n tegra l  de  nues t ros  a lumnos   para  que  puedan  cons t ru i r  su  
p rop io  p royecto  de  v ida ,  como pe r sonas  l i b re s ,  c reat i vas  y  so l i dar ias .  
 
 
DEF IN ICIÓN INST I TUCIONAL  
 
+  C reemos  en  e l  hombre  como va lo r  sup remo  y  en  su  capac idad de  descubr i r  e l  b ien  y  
la  ve rdad ;  que  se  asume como proyecto  de  una pe rmanente  conqu i s ta  de  s í  mi smo y  
como su je to  y  au to r  de  su  p ropia  h i s to r ia .  
 
+  En  e l  Co leg io  Mahatma Gandh i  vemos  a l  hombre  como una  pe r sona l i b re ,  o r i g i na l ,  
en  s i tuac ión  per fec t ib le ;  i nves t ido  de  d ign idad,  re sponsab i l i dad,  des t i no  y  e spe ranzas ;  
en  i n te racc ión  con  la  natu ra leza  y  con  lo s  demás  hombres .  
 
+  En  e l  pensamiento  de l  Co leg io  Mahatma Gandh i ,  educar  e s  mot i va r  e l  desar ro l lo  
i n tegra l  de  la  per sona,  cu l t i vando todas  su s  d imens iones .  E s  fac i l i ta r  a l  j oven  la  
consecuc ión  de lo s  va lo re s  que  lo  human i zan  y  pe r sonal i zan ,  ta le s  como la  
soc iabi l i dad,  la  l i be r tad y  la  re sponsab i l i dad.  
 
 
Per f i l  de  la  per sona  que  educamos .  
 
 
+  Un  educando que  va lo re  y  re spete  su  cue rpo  y  e l  de  lo s  demás ,  su  desar ro l lo  f í s ico ,  
su s  pos ib i l i dades  de  expres ión  corpora l  y  su  sa lud .  
  
+  Que  adqu ie ra  e l  conoc imien to ,  la  aceptac ión  y  la  va lo rac ión  de l  c rec imien to ,  de  las  
capac idades  y  de  las  l imi tac iones ,  tan to  en  s í  mi smo como en  lo s  demás ,  s i n   
d i sc r iminar  a  nad ie .  
 
+  Un  educando que  cu l t i ve  la  memor ia ,  l a  i n te l i genc ia ,  la  capac idad de  s ín te s i s ,  lo s  
c r i te r i o s  para  la  re f lex ión ,  e l  j u i c io  c r í t ico ,  lo s  háb i tos  de  la  labo r  in te lec tua l  as í  como  
las  hab i l i dades  que  le  pe rmi tan  asumi r  e l  t raba jo  como expres ión  c reat i va .  Que 
adqu ie ra  lo s  conoc imien tos  su f i c ien tes  y  necesar i o s  en  e l  ámbi to  de  las  c ienc ias ,  e l  
a r te  y  la  técn ica ,  as í  como la  capac idad de  conf ron tac ión  e  i nves t i gac ión .  
 
+  Jóvenes  que reconozcan  en su  i dent idad pe r sona l  la  d imens ión t rascendente  que  lo s  
abre  a  la  rea l idad,  a  la s  demás  pe r sonas .  
 
+  Jóvenes  que  descubran  su  p royecto  de  v ida ,  i n se r tándose  consc ien temente  como 
cons t ruc to res  de  la  comun idad humana.  
 
 
 
EST I LO  DE  ENSEÑANZA 
 
 
Una  pedagog ía  in teg ra l  
 
+  Que favorece  e l  c rec imien to  to ta l  de l  a lumno ;  e s  dec i r ,  no  só lo  se  i n te re sa  por  e l  
aprend i za je ,  la  adqu i s i c ión  de  datos ,  la s  des t rezas  y  lo s  háb i tos ,  s i no  que  at i ende  a  la  
pe r sona g loba l .   
 
+  P roponemos  una pedagogía  en  la  que  e l  educando,  a r t í f ice  de  su  prop io 
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crec imien to ,  se  asume como pro tagon i s ta ,  imp l i cándose  ac t i vamente  en  e l  p roceso  
educat i vo  pe r sona l  y  g rupa l .  
 
 
AUTORIDADES ESCOLARES: 

 

�  Rector  

�  Direc tora Adminis trat iva 

�  Direc tor  Técnico de Secundar ia  

�  Sub -  Direc tor  Secundar ia 

�  Coord inadores de área 

�  Prefectura 

�  Docentes  

 

DE LA ASI STENCI A Y PUNTUALIDAD:  

La as i s tencia s i s temática al  Colegio,  es fundamental  en e l  cont inuo de los aprendizajes  
de los es tudiantes  en cada as ignatura que se desar ro l la en e l  au la. Es  por  e l lo  que,  

�  Se trabajarán los  200 días previ stos en e l  calendar io escolar  por  lo que, la  
presencia y puntual idad del  alumno t iene gran s igni f icado en su aprovechamiento 
escolar .  

�  La hora de entrada  para los alumnos de Secundar ia es de 6 :45 a 7 :00 horas .  

�  La puer ta de l  Colegio se abr i rá a par t i r  de las 6 :45 horas .  

�  Los alumnos que l leguen de las 7 :01 a las  7 :05 horas , podrán incorporarse  a l  p lantel  
regi st rando retardo y  perdiendo la pr imera hora de c lases .    Después de las 7 :06  
horas  no se permi t i rá la entrada al  p lantel .  

�  Las inas i s tencias deberán se not i f icadas por  escr i to , en forma personal  o por  medio 
informático a la prefectura. Dicha jus t i f icación deberá ser  presentada al  día 
s igu iente de la ausenc ia y só lo  será tomada en cuenta para efectos de entrega de 
trabajos y tareas y no ex ime al  alumno de ponerse al  cor r iente ,  en los aprendizajes  
de los temas vi s tos en c lase .  

�  En e l  caso de que el  Colegio no tenga not i f icación de la ausencia de un alumno,  
se procederá por  medio de la prefectura y/o Subdi rección, v ía te lefónica, a 
informar de la misma a los padres de fami l ia .   

�  Las fal tas just i f icadas o no, serán regi s t radas  en e l  expediente y bo leta del  alumno. 

�  Los permisos  para l legar  tarde o sa l i r  temprano deberán ser  so l ic i tados por  e l  padre 
de fami l ia a la Subdi rección o Di rección, de forma escr i ta indicando la razón y e l  
nombre de la persona que recoge al  a lumno, en caso de sa l i r  temprano. La 
persona que recoja excepcionalmente a un alumno, deberá presentar  
ident i f icación, misma que se cotejará con e l  nombre determinado en e l  escr i to del  
padre de fami l ia , cabe mencionar  que de no tener  regi st rado el  nombre de la  
persona que viene por  e l  menor , por  n ingún motivo se le permi t i rá la sa l ida del  
plante l  a l  mi smo.  

 

Ci tas  y c i tator ios  

La comunicación cercana y s i s temática entre padres y docentes y  con los di rect ivos , es  
una act iv idad fundamental  para e l  apoyo del  los  aprendizajes y del  desar ro l lo y atención 
de los jóvenes alumnos del  Colegio. Es  por  e l lo que,  

�  Las sol ic i tudes de c i ta para  la atención de problemáticas e inquietudes de los  
padres  de fami l ia es  una pr ior idad que deberá ser  agendada para contar  con e l  
t iempo suf ic iente para dialogar  ya sea con los docentes o con algún di rect ivo, por  
lo que las sol ic i tudes tanto de padres como de l  propio Colegio,  se real i zarán con 
ante lación y preferentemente por  escr i to . Es to también permi t i rá no afectar  los  
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horar ios de c lase y la atención de los a lumnos, as í  como respetar  los  horar ios  
labora les de los  padres de fami l ia .  

�  En caso de que n inguno de los padres o tu tores pueda as i s t i r  a un c i tator io , deberá 
not i f icar  por  escr i to de l  nombre de la persona que as i s te en su representación para 
tratar  los  asuntos de su h i jo as í  como e l  grado de responsabi l idad que esta persona 
asume en los acuerdos  que sean tomados en benef ic io del  alumno. 

 

Comportamiento y d iscip l ina  escolar :  

Las re laciones en un ambiente re lajado por  las condic iones de respeto, igualdad y  
sol idar idad, son ideales para sent i rnos seguros y receptores anal í t icos a conductas , 
opin iones y  comentar ios di ferentes a los personales .  Es  por  lo anter ior  que,  

�  Todo e l  per sonal  docente y admini s t rat ivo propic iará con su  e jemplo, que los  
alumnos guarden una conducta responsable y respetuosa  para con sus  
compañeros del  Colegio s in  impor tar  e l  n ivel  educativo a l  que pertenezcan y con 
e l  personal  en general .  

�  Los a lumnos serán responsables y apoyarán a mantener  en  buen estado e l  
inmueble escolar ,  e l  mobi l iar io y  en general  e l  equipo de trabajo que haya 
ut i l i zado.  Cualquier  daño ocasionado a l  inmueble o mobi l ia r io, deberá se r  
reparado a la brevedad.  

�  La par t ic ipación de los alumnos en act iv idades c ív icas ,  depor t ivas  y cu lturales ;  
deberán estar  en e l  marco de conductas y lenguaje representat ivos de alumnos 
educados, con cortes ía a los demás, y dando muestra de los va lores y pr inc ipios  
adqui r idos en casa y reforzados en e l  Colegio.  

�  Los alumnos deberán evi tar  t raer  juguetes , mascotas , objetos de va lor ,  fuer tes  
cant idades de dinero,  ipod,  revi s tas u otros  que no tengan que ver  con e l  proceso 
educativo. E l  Colegio NO SE HACE RESPONSABLE de pérdidas o  extrav íos de dichas  
pertenencias , dejando as í ,  la responsabi l idad de su uso y cuidado a l  alumno.  

�  El  uso y por tación de te léfonos celu lares está l imi tado a funciones educativas ,  
s iendo as í  que s i  e l  celu lar  es re t i rado por  estar  haciendo mal uso de l  mismo se  
entregará, la pr imera vez , al  padre de fami l ia al  f ina l i zar  e l  día escolar ,  y  las  
ocasiones s igu ientes  al  f inal i zar  e l  b imestre .   

�  Cualquier  t ipo de ventas y r i fas dentro del  Colegio, de t ipo personal ,  ya sea de 
alumnos o padres de fami l ia , es tán prohibidas . E l  a lumno que sea sorprendido será 
cons ignado con las autor idades cor respondientes  para determinar  su sanción.   

 

Evaluaciones y  boletas  de cal i f icaciones  

La certeza de saber  e l  grado de avance de los a lumnos en los aprendizajes señalados en 
los programas de estudio, só lo puede ser  a t ravés de la evaluación. E l  docente t iene la  
necesidad de evaluar  los  aprendizajes de un tema, un día de trabajo,  una tarea 
real i zada, la construcción de un concepto,   entre otras muchas más cosas . Es  por  e l lo  
que,  

�  Los resu l tados de las  evaluaciones serán bimestra les ,  y serán publ icados por  
intranet a los dos días hábi les s igu ientes  a la terminación de sus exámenes 
bimestra les ,  con la f inal idad de interveni r  con mayor  oportunidad, en los procesos  
que presenten obstáculos en e l  desar rol lo de los  aprendizajes de los alumnos.   

�  Los padres  de fami l ia  deben revi sar  las cal i f icaciones de sus h i jos  v ía in tranet   
según e l  ca lendar io de act i v idades programadas.  

�  La Coordinación Académica de cada n ive l  educativo está a  d i spos ic ión de los  
padres de fami l ia que tengan alguna duda respecto a la cal i f icación reportada a 
su h i jo;  por  lo que podrán real i zar  la c i ta respectiva, en un p lazo máximo de dos  
días hábi les poster iores a la publ icación de las cal i f icaciones.  
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Út i les  y  mater ia les  de apoyo 

El  t rabajo del  au la requiere de apoyos para propic iar  o reforzar  e l  aprendizaje , esta 
función la t ienen los út i les ,  l ibros  y mater ia les  de apoyo; por  lo  que:  

�  Los alumnos deberán contar  con  los  út i les ,  l ibros y mater ia les sol ic i tados en cada 
grado, desde el  pr imer  día de c lases ; for rados y marcados de acuerdo a las  
indicaciones que se den. Los alumnos los  cu idarán para que se conserven en 
buenas condic iones .  

�  Los l ibros  y cuadernos  estarán revi sados por  docentes  y  padres de fami l ia , dejando 
constancia de e l lo  mediante  f i rmas  en las  cal i f icaciones real i zadas por  los  
docentes .  

 

 

Activ idades Extraescolares  

En e l  entendido que los programas de estudio representan e l  mín imo de aprendizajes que 
un alumno debe tener  para lograr  e l  per f i l  de egreso de educación bás ica, las  
act iv idades extracur r icu lares son un complemento de dichos programas educativos y son 
un apoyo para e l  buen desar ro l lo de los estudiantes ,  tanto en los aspectos  cogni t ivos ,  
f í s ico, act i tudinal ,  soc ial ,  de apropiación y sent ido de pertenencia cultural ,  entre otros ;  
por  lo que los a lumnos,  

�  Deberán inscr ib i r se en alguna act iv idad deport iva y ar t í s t ica.  
�  Presentarse con la ropa específ ica sol ic i tada por  e l  inst ructor .  
�  Cuidar  las áreas espec íf icas de las act iv idades .  
�  No se permi t i rá estar  fuera de su act iv idad durante su horar io .  
�  No podrán introduci r  a l imentos y bebidas  en e l  espacio donde se real i za la  

act iv idad.  
�  En caso de no as i s t i r  a la act iv idad, e l  padre de fami l ia deberá comunicar lo al  

profesor  con ant ic ipación.  
 

Uni forme y presentación:  

Una de las formas de apoyar  a la economía fami l iar  y sobre todo cuidar  e l   guardarropa 
personal  de los n iños y jóvenes es a t ravés del  uso del  un i forme; e l  un i forme también nos  
ident i f ica como  Escuela, nos da un sent ido de per tenencia y por  lo tanto debe por tarse 
dignamente; es por  e l lo que,  

�  Los di ferentes uni formes deberán estar  marcados con e l  nombre o in ic iales de l  
alumno y e l  grado que cursa, lo anter ior  para poder ident i f icar los en caso de 
extravío .  

�  Todos los a lumnos deben, para poder  ingresar  al  co legio, por tar  e l  un i forme s in  
manchas, y en buen estado (s in  desgarres) ,  de lo contrar io se anotará en la l ibreta 
de reportes y no podrá ingresar  a l  p lante l  hasta haber  reparado e l  mismo.  

�  Las ceremonias c ív icas y los  eventos especiales ,  requieren de l  uso del  un i forme de 
gala;  dichas act iv idades se  harán de conocimiento a alumnos y padres de fami l ia  
con su debida opor tun idad para no demer i tar  su presencia y presentación.  

�  Las act i v idades cot idianas requieren del  un i forme de diar io ; con excepción de l  día 
que t ienen Educación F í s ica.  

�  El  un i forme de Educación F ís ica,  para e l  mejor  desar rol lo de las act iv idades ,  
deberá presentar se completo y  l impio.  
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�  En época invernal ,  además de l  un i forme, los  a lumnos podrán traer  a la escuela 
otra prenda que pueda cubr i r los  de l  f r ío ;  s iempre y cuando sea de co lor  azu l  
mar ino.  

�  Las n iñas y jóvenes en época invernal  podrán por tar  mal las de color  azu l  mar ino 
con e l  un i forme; de no contar  con e l lo , podrán vest i r  pantalón azu l .  

�  El  un i forme de l  Colegio consta de:  

SEÑORI TAS UNI FORME DE GALA VARONES UNI FORME DE GALA 

�  SACO DEL  COLEGIO 
�  BLUSA AZUL  DEL  COLEGIO 
�  FALDA DEL  COLEGIO 
�  CORBAT ÍN 
�  CALCETA AZUL  M ARINO 
�  ZAPATO NEGRO.  

o  SACO DEL  COLEGIO 
o  CAMISA AZUL  DEL  COLEGIO 
o  PANTALÓN GRI S  OXFORD 
o  CORBATA 
o  CALCET IN  GRI S  OXFORD 
o  ZAPATO NEGRO.  

SEÑORI TAS UNI FORME DE DI AR IO VARONES UNI FORME DE DIAR IO 

�  SUÉTER  DEL  COLEGIO 
�  PLAYERA AZUL  DEL  COLEGIO 
�  FALDA DEL  COLEGIO 
�  CALCETA AZUL  M ARINO  
�  ZAPATO NEGRO 

o  SUÉTER  DEL  COLEGIO 
o  PLAYERA AZUL  DEL  COLEGIO 
o  PANTALÓN GRI S  OXFORD 
o  CALCET IN  GRI S  OXFORD 
o  ZAPATO NEGRO 

UNI FORME DE DEPORTES 

�  PANTS DEL  COLEGIO 
�  PLAYERA DEPORT IVA DEL  COLEGIO 
�  TENI S  BLANCOS.  
�  T INES BLANCOS  

 

�  Para mantener  una presentación adecuada, a los alumnos no se les permi te :  

o  Presentarse al  Colegio con tatuajes ,  aretes (hombres) ó di jes  en e l  cuerpo.  
o  Presentarse a l  Colegio con col lares ,  pu lseras o ani l los  es trafalar ios  

(di st racción vi sual )  
o  Por tar  y usar  aparatos e lectrónicos en c lase ;  te léfonos , juegos , ipod etc… 
o  Todo objeto que di s t raiga e l  ambiente escolar  será recogido y entregado 

poster iormente.  
 

DISCIPL INA ESCOLAR:  

Derechos:  

Todos y cada uno de los estudiantes t ienen e l  derecho de:  
 

•  Recibi r  la mejor  educación pos ible , en los términos de lo que el  Colegio of rece.  
•  Recibi r  un cor recto t rato per sonal  que procure e l  respeto de su dignidad, su 

autoest ima y su sano desar ro l lo  como persona.  
•  Ser  respetado en su l ibertad, interés y deseo de aprender .  
•  Ser  escuchado y  exponer  respetuosamente su punto de vi s ta.  

 

Sanciones:  

El  presente Reglamento requiere de su cumpl imiento para e l  mejor  desar rol lo de los  
aprendizajes y la convivencia en e l  Colegio;  s in  embargo, y en caso del  no acatamiento 
de las di spos ic iones presentadas se procederá a:  

�  Una amonestación verbal  al  a lumno. 
�  Repor te a l  Padre de Fami l ia por  escr i to .  
�  Repor te a l  Expediente del  alumno.  
�  Reparación total  de los daños causados .  
�  Suspens ión temporal  de la Inst i tuc ión, que va de 1 a 3  d ías .  
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�  Suspens ión def in i t iva de la Inst i tuc ión con repor te a las autor idades educativas .  
�  Suspens ión def in i t iva de la Inst i tuc ión con repor te a las autor idades competentes .  
�  Si  e l  a lumno cuenta con 3 reportes ,  se le  condic ionará la insc r ipción al  c ic lo  

escolar  s igu iente .  
 

Para resolver  cualquier  conf l icto o problemática escolar ,  e l  a lumno deberá di r ig i r se a las  
autor idades cor respondientes en e l  s igu iente orden: al  Profesor  T i tu lar  de la mater ia , a l  
Profesor  Consejero de grupo, a l  Coordinador  de Área,  Prefectura,   Subdi rección, o en su  
caso al  D i rector  Técnico.  

Son fa l tas de gravedad que amer i tarán la reunión del  Consejo Técnico Consu l t ivo y que 
podrán ser  causa de expul s ión inmediata:  

•  Int roduci r  a l  Colegio, drogas o bebidas a lcohól icas .  
•  Ingresar  al  p lantel  alcohol i zado o drogado. 
•  Por tar  cualquier  t ipo de arma blanca, de fuego o contundente.  
•  Retar ,  agredi r  o golpear  al  per sonal  del  Colegio.  
•  Induci r  a la rebe l ión o al  paro de labores .  
•  Dañar con a levos ía la propiedad del  Colegio.  
•  Poner  en pel igro la integr idad f í s ica de cualquier  miembro de la comunidad en un 

acto del iberado.  
 

Responsabi l idades de los Padres de fami l ia  

�  Respetarán y  harán cumpl i r  este Reglamento.  
�  Harán suya la  mis ión  y  v i s ión  de l  Colegio por  lo que mostrarán compromi so y  

leal tad al  mismo durante e l  per iodo que esté inscr i to su h i jo (a) .  
�  Apoyarán y  respetarán las deci s iones  de los docentes en las  act iv idades  que 

propongan en benef ic io de los aprendizajes de sus h i jos ;  por  lo que tendrán 
conf ianza en e l  profes ional i smo de los maestros .  

�  Par t ic iparán y cooperarán en todas las act i v idades que proponga el  Colegio y que 
requieran su presencia.  

�  Se responsabi l i zarán de la observancia de buena conducta y costumbres dentro y  
fuera de l  Colegio, en forma personal  y de sus  h i jos.  

�  Cubr i rán los daños y desperfectos  causados por  sus h i jos .  
�  Cooperarán con la vial idad y c i rcu lación de la cal le en que se ubica e l  P lante l ,  no 

obstruyendo entradas y sal idas de los part icu lares aledaños a l  Colegio.  
�  Proporc ionarán la información y documentos  sol ic i tados por  e l  Colegio.  
�  F i rmarán de enterados ,  opor tunamente, las c i rcu lares ,  los  bo let ines de 

cal i f icaciones y los  reportes de sus  h i jos .  
 
 
 

 

 

D I RECTORI O 

Ing. Fernando Frías – Rector. 
C.P. Nelly Rivero – Directora Administrativa 

Ing. Guillermo Schick – Director Secundaria y Preparatoria  
Lic. Claudia Gómez – SubDirectora de Secundaria y Preparatoria  

Prof. Juan Maya – Coordinador de inglés secundaria y preparatoria 
C.P. Maritza Ruiz – Prefectura  

Psic.  María de los Ángeles Gutiérrez  - Psicóloga 
Lic. José Luís Álvarez – Relaciones Públicas 

Lic. Nancy Flores – Relaciones Públicas 
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POR ESTE  CONDUCTO H ACEMOS CONST AR  QUE  CONOCEMOS,  COMPRENDEMOS Y 
AC AT AREMOS EL  REGLAMENTO ESCOL AR  DE  L A SECUND AR I A DEL  

COLEGIO MAHATMA GANDHI .  

Cu r so  esco la r  2009  –  2010  

 

 
Nombre  de l  a lumno :________________________________________________  Grado:  _ ______  
 
 
 
F i rma de l  a lumno :  _ ________________________________________________________________  
 
 
 
 
 
 

 
Nombre y f i rma de l  Padre o Tutor .  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


